
Acta Sesión 147° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 29 de agosto de 2022, vía videoconferencia, se realizó la sesión N° 

147 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de los 

siguientes integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto 

a don Carlos Christian Bate Trippel, don Tomás Flores Jaña, don Alfonso Muga Naredo y don 

Marcelo Villena Chamorro. 

 

Siendo las 15.30 horas, se inicia la reunión. 

 

I. Cuenta 

 

La Presidente de la Comisión, doña Geraldine González, informa sobre las dificultades de 

contar con un correo electrónico institucional concebido independientemente y financiado 

conforme a lo establecido en el art. 98 de la Ley 21.091. Hay limitaciones administrativas en 

el Ministerio para configurar una solución acorde con la naturaleza de esta Comisión. 

Además, da cuenta del avance realizado en cuanto a volver a contar con un secretario 

abogado de la Comisión, para lo cual ya se elaboró un perfil del cargo y se está a la espera 

del correspondiente llamado a concurso.  

 

II. Definición de calendario de sesiones de la Comisión para el próximo cuatrimestre 

 

Se acuerda que, dada la disponibilidad de quienes integran actualmente la Comisión, el día 

y horas estables para este próximo período será el lunes desde las 15.30 horas. De 

requerirse alguna sesión adicional, se acuerda el miércoles desde igual horario.  

 

III. Aproximación inicial a planteamientos formulados por la Subsecretaría y 

expuestos en la sesión pasada 

 

Los comisionados hacen algunos planteamientos sobre la etapa actual del proceso referida 

al levantamiento de datos y a la vinculación que esta fase tiene con la definición de las Bases 

Técnicas y con el informe de cálculo. La calidad de los datos reunidos y cómo se lleva a cabo 

su recolección es una determinante clave de todo el proceso. Aspectos que están recogidos 

en la Minuta Procedimental de esta Comisión de abril del año pasado. 

 



También se debate sobre algunos tópicos expuestos por la Subsecretaría, que trazan ciertos 

lineamientos preliminares a tener en consideración en el diseño delas Bases Técnicas.  

 

IV. Actas 

 

Se procede a revisar las actas de las sesiones 143, 144, y 145, realizadas el día 16, 21 y 28 

de julio de 2022, respectivamente. Ellas son aprobadas por unanimidad. 

 

V. Próxima sesión 

 

Se acuerda que la próxima sesión se desarrollará el próximo miércoles 31 del presente mes, 

con el equipo técnico de la Subsecretaría. 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18.00 horas.  

 

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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